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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

1 Acuerdo del Consejo de Administración aprobando la 
modificación de la Plantilla de Personal Laboral del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia.

Don Rafael Higuera Ruiz, Secretario del Consejo de Administración de 
la entidad pública empresarial “Instituto de Turismo de la Región de Murcia” 
(ITREM),

Certifica: Que el Consejo de Administración del ITREM, en sesión celebrada el 
día 21 de diciembre de 2015 y previa obtención del informe favorable, preceptivo 
y vinculante, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, señalado en  el artículo 22 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público 
regional, adoptó por unanimidad de los miembros presentes y a propuesta del 
Director General del ITREM, el siguiente

Acuerdo

Primero: Aprobar la modificación de la Plantilla de Personal Laboral 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM nº 288, de 16 de 
diciembre de 2014), sin producir incremento neto de puestos de trabajo.

Segundo: Dar publicidad a la Plantilla de Personal  Laboral una vez modificada 
que se anexa a este certificado, como instrumento de ordenación de los puestos 
de trabajo del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.1 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre.

Tercero: El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero de 2016.

Y para que conste a los efectos de su publicación, expido la presente 
certificación, en Murcia, a 22 de diciembre de 2015.
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Anexo

Plantilla de Personal Laboral del Instituto de Turismo de la Región de Murcia

CÓDIGO PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL/CATEGORÍA RETRIBUCIÓN BRUTA ANUAL JORNADA

DTI0010 Director Oficina Jurídico-Económica Dirección M.Intermedio 48.438,00 € 40 HORAS

DTI0023 Director Oficina de Promoción Dirección M.Intermedio 48.438,00 € 40 HORAS

DTI0042 Director Centro de Cualificación Turística Dirección M. Intermedio     Ejecutivo Gestor 1 48.438,00 € / 43.911,00 € 40 HORAS

JCI0001 Jefe de Área Oficina Jurídico-Económica Ejecutivo Gestor 2_AD 42.036,00 € 40 HORAS

TCI0018 Jefe de Área de Comunicación Ejecutivo Gestor 4 36.086,00 € 40 HORAS

TCI0040 Jefe de Área Centro de Cualificación Turística Ejecutivo Gestor 4 36.086,00 € 40 HORAS

SDI0014 Jefe de Área de Promoción Ejecutivo Responsable 1 33.824,00 € 40 HORAS

SDI0012 Jefe de Área de Promoción Ejecutivo Responsable 1 33.824,00 € 40 HORAS

SDI0037 Jefe de Área Oficina Jurídico-Económica Ejecutivo Responsable 1 33.824,00 € 40 HORAS

SDI0028 Jefe de Área Centro de Cualificación Turística Ejecutivo Responsable 1 33.824,00 € 40 HORAS

SDI0032 Jefe de Área Centro de Cualificación Turística Ejecutivo Responsable 1 33.824,00 € 40 HORAS

N7I0003 Técnico Especializado Ejecutivo Responsable 5 26.566,00 € 40 HORAS

N7I0006 Técnico Especializado Ejecutivo Responsable 5 26.566,00 € 40 HORAS

N7I0029 Técnico Especializado Ejecutivo Responsable 5 26.566,00 € 40 HORAS

N7I0044 Técnico Especializado Ejecutivo Responsable 5 26.566,00 € 40 HORAS

N7I0017 Técnico Especializado Ejecutivo Responsable 5 26.566,00 € 40 HORAS

N7I0043 Técnico Especializado Ejecutivo Responsable 5 26.566,00 € 40 HORAS

N7I0013 Técnico Especializado Ejecutivo Responsable 5 26.566,00 € 40 HORAS

N7I0047 Técnico Especializado Ejecutivo Responsable 5 26.566,00 € 40 HORAS

ASI0005 Técnico Experto Técnico Experto 1 24.526,00 € 40 HORAS

ASI0009 Técnico Experto Técnico Experto 1 24.526,00 € 40 HORAS

ASI0033 Técnico Experto Técnico Experto 1 24.526,00 € 40 HORAS

ASI0019 Técnico Experto Técnico Experto 1 24.526,00 € 40 HORAS

ASI0022 Técnico Experto Técnico Experto 1 24.526,00 € 40 HORAS

ASI0049 Técnico Experto Técnico Experto 1 24.526,00 € 40 HORAS

ASI0015 Técnico Experto Técnico Experto 1 24.526,00 € 40 HORAS

ADI0007 Técnico Experto Técnico Experto 2 24.260,00 € 40 HORAS

ADI0020 Técnico Experto Técnico Experto 2 24.260,00 € 40 HORAS

ADI0023 Técnico Experto Técnico Experto 2 24.260,00 € 40 HORAS

ADI0011 Técnico Experto Técnico Experto 2 24.260,00 € 40 HORAS

ADI0050 Técnico Experto Técnico Experto 2 24.260,00 € 40 HORAS

ADI0036 Técnico Experto Técnico Experto 2 24.260,00 € 40 HORAS

ADI0039 Técnico Experto Técnico Experto 2 24.260,00 € 40 HORAS

ADI0021 Técnico Experto Técnico Experto 2 24.260,00 € 40 HORAS

J5I0034 Técnico en Instalaciones  Técnico Experto 3_AD 23.080,00 € 40 HORAS

C3I0025 Técnico Especialista Técnico Especialista 19.466,00 € 40 HORAS

C3I0038 Técnico Especialista Técnico Especialista 19.466,00 € 40 HORAS

C3I0004 Técnico Especialista Técnico Especialista 19.466,00 € 40 HORAS

C3I0031 Técnico Especialista Técnico Especialista 19.466,00 € 40 HORAS

C3I0030 Técnico Especialista Técnico Especialista 19.466,00 € 40 HORAS

C3I0002 Técnico Especialista Técnico Especialista 19.466,00 € 40 HORAS

C3I0035 Técnico en Instalaciones Técnico Especialista 19.466,00 € 40 HORAS

O2I0008 Ordenanza-repartidor Técnico Especialista_AD 18.739,00 € 40 HORAS
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